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1. Introducción 
El posicionamiento general de Unicaja Banco, S. A. (Unicaja Banco) y el Grupo Unicaja Banco 
respecto de las finanzas sostenibles se define y concreta en la Política de Sostenibilidad, aprobada 
por el Consejo de Administración. 

La presente “Política de diligencia debida en relación con las principales incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad en decisiones de inversión” (en adelante, la “Política”) tiene como 
finalidad la definición del marco general de los procedimientos por medio de los cuales Unicaja 
Banco tiene en cuenta las principales incidencias adversas (PIAS) en materia de sostenibilidad, en 
su condición de participante en los mercados financieros o de asesor financiero. 

De este modo, se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/2088, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, sobre la divulgación de información 
relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros. 

Por principales incidencias adversas se entienden “aquellas incidencias del asesoramiento y las 
decisiones de inversión que tengan efectos negativos sobre los factores de sostenibilidad”. 

Para la elaboración de esta Política también se ha tenido en cuenta la “Declaración de principales 
incidencias adversas de las decisiones de inversión sobe los factores de sostenibilidad”, disponible 
en la web corporativa de Unicaja Banco. 

Unicaja Banco ha desarrollado la presente Política atendiendo al principio de proporcionalidad, de 
acuerdo con su tamaño, el modelo de negocio, su organización interna, la naturaleza y la escala de 
su actividad, los productos distribuidos y los servicios ofrecidos, y el perfil mayoritario de su 
clientela. 

La información a facilitar a los clientes en virtud de esta Política tendrá en cuenta tanto los 
productos financieros ofrecidos a aquellos como el tipo del servicio financiero a través del cual se 
ofrezcan dichos productos, en el marco más amplio de la aplicación de otras políticas y manuales 
del Grupo que puedan afectar a la gobernanza o la prestación de los productos y servicios de 
inversión. 

2. Alcance 
La presente Política resultará aplicable tanto a Unicaja Banco como a las sociedades participadas 
sobre las que se despliegue un control efectivo. 

Con respecto a las sociedades participadas en las que no se ejerza dicho control, se procurará, 
cuando ello sea posible, el alineamiento de sus políticas en materia de sostenibilidad con las del 
Grupo Unicaja Banco. 

Sin perjuicio de lo anterior, todas las entidades afectadas por el Reglamento (UE) 2019/2088 serán 
responsables de elaborar y aprobar, por medio de sus órganos de gobierno, los procedimientos 
internos que garanticen la correcta aplicación de esta Política. 

Unicaja Banco actúa como participante en los mercados financieros en la prestación del servicio de 
gestión discrecional de carteras y como asesor financiero en el asesoramiento de fondos de 
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inversión, sin perjuicio de la intervención en la actividad comercial de otras empresas del Grupo 
Unicaja Banco para la prestación de estos o de otros servicios. Cada entidad atenderá al rol que le 
corresponda a efectos de elaborar los procedimientos internos que garanticen la correcta 
aplicación de esta Política. 

La Política procurará, por lo tanto, la coherencia de los procedimientos de diligencia debida en 
relación con las principales incidencias adversas en lo que afecta al Banco y a otras empresas del 
Grupo en base a las declaraciones sobre principales incidencias adversas publicadas en el Banco. 

Igualmente, esta Política facilitará de manera directa el objetivo de actuar siempre en el mejor 
interés del cliente, ya se trate de clientes actuales o potenciales, para que conozcan las 
obligaciones de las entidades financieras en materia de transparencia e información de 
sostenibilidad respecto de los productos y los servicios financieros. 

3. Procedimiento de diligencia debida en 
relación con las principales incidencias 
adversas 

Unicaja Banco, a la hora de tomar decisiones de inversión y de proporcionar asesoramiento en 
materia de inversiones o de seguros, tendrá en cuenta el impacto de todo ello, directa o 
indirectamente, en los factores de sostenibilidad. 

Los procedimientos de diligencia debida tienen el objetivo de mitigar las incidencias del 
asesoramiento y de las decisiones de inversión que tengan efectos negativos sobre los factores de 
sostenibilidad. 

Por lo tanto, se tendrá en consideración la adecuación de las inversiones y del asesoramiento en 
base a los impactos negativos observados y a la capacidad de la Entidad para reducir y mitigar los 
mismos, armonizando la generación de rentabilidad con el impacto en los factores de sostenibilidad 
del asesoramiento o de las inversiones. 

Unicaja Banco, considerando siempre el principio de proporcionalidad, tendrá en cuenta los 
siguientes aspectos en sus procedimientos de asesoramiento y de toma de decisiones de inversión 
en relación con las posibles incidencias adversas: 

▪ Identificación de los factores de sostenibilidad afectados por el desarrollo de la actividad de 
las compañías hacia las que se canaliza la inversión. 

▪ Identificación de los indicadores relacionados con los principales impactos adversos sobre 
los factores de sostenibilidad y seguimiento de los mismos. Unicaja Banco tendrá en 
consideración los indicadores de impactos adversos recogidos en la “Declaración” 
mencionada en el apartado primero de esta Política, seleccionados en base a los 
compromisos propios adoptados por Unicaja Banco y la prioridad establecida respecto de 
las iniciativas de reducción de las emisiones de carbono y defensa de los derechos humanos 
como elementos clave en la promoción de la sostenibilidad en su propia operativa. 
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▪ El seguimiento de las principales incidencias adversas se realizará a partir de una 
metodología basada en la comparativa del desempeño de los indicadores de las incidencias 
adversas con respecto a un índice de referencia. 

▪ Consideración del seguimiento por parte de las empresas de las Líneas Directrices de la 
OCDE para Empresas Multinacionales y de los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos, incluidos los principios y derechos 
establecidos en los ocho convenios fundamentales a que se refiere la Declaración de la 
Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo y la Carta Internacional de Derechos Humanos. 

▪ Incorporación de los indicadores sobre las principales incidencias adversas en los procesos 
de asesoramiento e inversión. 

Como consecuencia de ello se podrá determinar la pertinencia del asesoramiento y de la 
inversión, la necesidad de llevar a cabo ajustes en la exposición o desarrollar un seguimiento 
especial, o la exclusión de la inversión en la compañía de que se trate, con carácter temporal 
o definitivo. 

En relación con la exclusión del asesoramiento o de la inversión, aquella podrá ser resultado 
del seguimiento de los indicadores sobre las principales incidencias adversas, o bien de la 
limitación absoluta, impuesta legalmente o por determinación de la propia Entidad, para 
invertir en determinados sectores económicos con especial impacto negativo en los 
factores de sostenibilidad. 

▪ Análisis y seguimiento recurrente de las principales incidencias adversas en materia de 
sostenibilidad de las inversiones realizadas a través de las distintas carteras, y de los 
resultados de la aplicación de las medidas adoptadas. Dichas medidas se priorizarán en 
función de la capacidad de la Entidad para su efectiva propuesta, en el marco de las 
acciones de diálogo continuado de Unicaja Banco con las entidades en las que invierte, de 
acuerdo con los criterios vigentes en cada momento en materia de implicación. 

4. Adhesión a códigos de conducta y normas 
internacionales en materia de sostenibilidad 

Unicaja Banco se encuentra adherido a los siguientes códigos de conducta empresarial 
responsable y normas reconocidas internacionalmente sobre diligencia debida y comunicación de 
información: 

▪ Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

▪ Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

▪ “Declaración de los líderes empresariales para una cooperación internacional renovada”, 
impulsada a nivel global por el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, en el 75º aniversario de 
creación de la ONU y en el 20º del Pacto Mundial (2020). 

▪ Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas. 



Política de diligencia debida en relación con las principales 
incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad en 

decisiones de inversión 
Política Corporativa 

 16 de febrero de 2024 Información pública Página 6 de 8 

▪ Compromiso Colectivo para la Acción Climática, promovido por la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (COP25), con el objetivo fundamental de alinear en 2030 las 
carteras de crédito de las entidades firmantes con los objetivos planteados en el Acuerdo 
de París. 

▪ Global Reporting Initiative (GRI), reconocida por instituciones como la ONU y la Comisión 
Europea, es una guía de referencia para la elaboración de memorias de sostenibilidad en 
diferentes estrategias de desarrollo sostenible. 

▪ Principios de Banca Responsable de la Iniciativa Financiera del Programa de las Naciones 
Unidas para el medio ambiente (UNEP FI por sus siglas en inglés)1. 

▪ Task Force on Climate-related Financial Disclosures (TFCD), cuyas recomendaciones se 
tienen en cuenta para divulgar la información de la gestión de los riesgos climáticos y 
ambientales desde el Estado de Información No Financiera de 2022. 

La actuación de Unicaja Banco para la promoción de los factores de sostenibilidad se inspirará, en 
general, asimismo, en las mejores prácticas o estándares internacionales de reconocido prestigio, 
tales como, en el ámbito europeo: 

▪ Pacto Verde Europeo (2019), que es un paquete de iniciativas políticas cuyo objetivo es 
situar a la UE en el camino hacia una transición ecológica, con el objetivo último de alcanzar 
la neutralidad climática en 2050, según se establece en la conocida como “Ley Climática 
Europea” [Reglamento (UE) 2021/1119]. 

▪ Plan de Acción de la Comisión Europea para financiar el desarrollo sostenible, forma parte 
de los esfuerzos de la Unión de los Mercados de Capitales para conectar la financiación con 
las necesidades específicas de la economía europea en beneficio del planeta y de nuestra 
sociedad (2018, y objeto de ampliación en 2021). 

5. Modelo de gestión de las principales 
incidencias adversas bajo modelo de las tres 
líneas de defensa 

Unicaja Banco estructura la gestión de las principales incidencias adversas en el ámbito del negocio 
conforme a la metodología de las “tres líneas de defensa”. 

La primera línea de defensa asumirá las tareas que correspondan, en el marco de los procedimientos 
en materia de prestación de servicios financieros, para dar concreción a la presente Política. 

 
 

 

1 Adhesión prevista para 2024. 
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La segunda línea de defensa, compuesta por la Dirección General de Control del Riesgo y Relación 
con Supervisores (CRO) y por la Dirección de Cumplimiento Normativo, es la responsable de 
supervisar la adecuada implementación de las medidas en el ámbito de la integración de los riesgos 
de sostenibilidad. 

La tercera línea de defensa, compuesta por la Dirección General de Auditoría Interna, supervisará la 
actuación de las otras dos líneas para verificar la adecuación y el cumplimiento de la presente 
Política y de los procedimientos articulados para la gestión de los riesgos de sostenibilidad. 

Cada una de las tres líneas de defensa establecerá o adaptará los procedimientos internos 
necesarios para el correcto desempeño de sus funciones, en el contexto general de la gobernanza 
de productos y servicios. 

6. Gobernanza, seguimiento y supervisión 
Al Consejo de Administración le corresponderá la aprobación y la modificación de esta Política, así 
como su supervisión. 

La Política será objeto de revisión bienal, el menos, para dar adecuada respuesta a las nuevas 
recomendaciones de los supervisores o a los requerimientos legales que puedan ser aprobados. 

Las propuestas de aprobación y modificación se elevarán con el informe de las Comisiones de 
Auditoría y Cumplimiento Normativo y de Sostenibilidad. 

La Dirección de Desarrollo de Negocio y Clientes será la responsable del seguimiento de la presente 
Política y de la preparación de las propuestas de modificación de la misma. 

7. Difusión 
Esta Política, aprobada por el Consejo de Administración en su sesión de 25 de junio de 2021, y 
actualizada el 16 de febrero de 2024, será publicada en la web comercial de Unicaja Banco 
(www.unicajabanco.es) y, en su caso, en la web corporativa (www.unicajabanco.com), junto con un 
extracto de esta que incluirá el resto de información que ha de ser divulgada según lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2019/2088 en relación con esta materia. 
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8. Control de versiones 
 

Versión Cambios incorporados respecto a 
versión anterior 

Centro que elabora Órgano de Dirección o centro que 
aprueba 

Fecha aprobación 

1 Política de diligencia debida D. de RSC Consejo de Administración 25/06/2021 
2 Actualización de la Política D. de Desarrollo de Negocio y 

Clientes 
Consejo de Administración 16/02/2024 

     
     
     
     
     
     

 

 

 

 


